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M U PEOVBÍCIA DE LEOS 
¿BVSBTSKCIA OFIOAI. 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los miroeros del BOLETÍN 
que correspondan el distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del niunero siguiente. 

L o s Secré tanos cuidarán de coiiser-
Tar los BOLBTINBS coleccionados orde-
nadamentef para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que rinberA Yftrificnree cnda a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LOMES, UÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputac ión proviucio], á cuntro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al seraeatro y quince 
pesetas al año, & ios particulares, pagadas ai aolicitar la bUi-cripcion. LÜH 
pagos de íuera de la capital se harán por libranza uel Otro luutuu, admi-
tíéndoHeaoio sellos en fas suscrifxiones de trimestre, y íni icameutepor la 
fracción de peKeta qce resulta. Las susuripcioue* atraeatlHh be cubrun 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos ae esta provincis abonarán In sui-cripción con 
arreglo á IR escala inserta en circular de la Oomisión provlni-ml. fuMicaua 
on los número» de este fioLETf- de íecha 20 y y-i de Diciembre ue \ÍH)b. 

Los Juzgados municipales, sin (lísiiiictói. , diezpecietus ai año . 
Números sueltos, veintlciuco cént imos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispc-aieioiex de las autoridades, excepto I w que 
Man inuTsocia de parta no pobre, so insertarán oficial-
mentt); « n m i u m o caalqaier anuncio coi cerniente al ser-
T'ie!.o nacional que dimane de las minmne; lo de interés 
particular previo ol pago adelaiiuido da veinte c í n t i m o * 
de pffiíta por CftJa Imca de innarcitn. 

Q̂n &fluncios á que buce raterencia la c i rc -Ur de la 
Uoíüifiián proTÍncíal lecha l í de Diciembre de IPíto, en 
•idRiflimieuto a! ^cuordo d i [a Diputación de ÜO de. Na-
riembre ¿a dicho año, j cuya circulai1 hu sirio publicada 
c.n Jos /ÍOLrriNíts O Í̂CÍALÍS da 20 y 22 de Dicierabrn ya 
f i w l o , m abonar&a con «rruglo á la"l«rífa que en rnoacío-

PRESIDENCIA ; 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ' 

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- J 
les el Principe de Asturias é Infantes ¡ 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti- i 
núan sin novedad en su importante t 
salud. ( 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real j 
Familia. • 

(Gaceta del illa 18 de Mayo de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Habiéndose sufrido error 
material al insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de 10 del 
corriente, la lista de los 
aspirantes al ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad, se 
reproduce nuevamente, 
una vez subsanado, para 
conocimiento de los intere
sados. 

León 10 de Mayo de 1911 
El. G O B E R N A O O R , 

José Corral // Larre. 
Lista de los iispírantes a l ingreso 

en el Cuerpo de Seguridad por 
cuyo orden han de ser exami
nados. 

D. Juan Alonso Diez, vecino de Sa-
hagün. 

D- Bartolomé Baillo Conde, de ¡dem 

Felipe Barrera Murciego, de 
Oviedo. 

Valentín Iglesias González, de 
León. 

Ramón Crespo Robles, de Para
dina. 
Ramón Dosaigues Barrull, de 
León. 

Gabriel Fernándéz González,'de 
Santander. 

Adolfo Morán Diez, de León '. 
Julián Lanero Peña, de Idem. 
Benjamín Canseco Balbuena, de 

San Feliz de Torio. 
Pedro.Santos Borge, de León. 
Franciscp Rojo Calvo, de Codor-

nillos. 
Joaquín Fernández Rodríguez, de 

San Feliz de Torio. 
Santos González Perreras, de 

Villafruela. 
Francisco Cabreros Gaitón, de 

Coreemos de Campos (Zamora) 
Primitivo Ventura Bardón, de 
Folloso. 

Odón Fernández y Fernández, de 
Valdefuentes, 

Mariano Alonso J¡ménez,de Laón 
Rafael Bayón de la Puente, de 

¡dem. 
Sixto Prieto Suárez, de Castro-

gonzalo (Zamora.) 
Luciano Castro Santa Marta, de 

Cabreros del Rio. 
Fernando Santamaría Santamar

ía, de Corvillos de los Oteros. 
Lucio Andrés Lorenzana, de Vi-

llaquejida. 
Benigno Andrés Calzadllla, de 

Idem. 
AVelino Martínez del Valle, de 

Castilfalé. 
Joaquín Pérez Barrientes, de Va

lencia de Don Juan. • 

D. José Canseco Flórez, de Vega-
rienza. 

D. Eusebio López Miranda, de Pa-
lazuelo. 

D. José Rodríguez Vega, de León. 
D. Antonino Alonso Martínez, de 

Valdevimbre. 
D. Manuel Bardón García, de Ga-

rueña. 
D. Rodrigo Rodríguez Luengos, de 

. Gordoncillo. 
D. Alejandrino Soifs, de León. 
D. Valentín Barriales Tascón, de 

SanFelismo. 
D. Santos Barriales Tascón, deidein ; 
D. Félix Alonso Luna, de León. 
D. Adrián Bardal Lozano, de Gu-

sendos de los Oteros. 
D. Dimas de la Real Pérez, de León 
D. Manuel Maté Peña, de Villan-

diego. 
D. Cecilio Carcedo Martínez, de 

Valderas. 

Don Modesto Medina Rosales Ibá- j 
ñez, Oficial de 4.n clase de Adml- { 
nistración civil, 2.° de. este Go
bierno de provincia, Fiscal instruc
tor del expediente de propuesta 
para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia. 

Hago saber: Que D. José Gutié
rrez López, Veterinario del Ayunta
miento de Valencia de Don luán, de 

j esta provincia de León, con motivo 
: de las penalidades que nuestro Ejér-
! cito sufría en la última campaña del 

Riff, cedió, para aminorar las desgra-
| cias de aquellos que la guerra arre

bata el sustento y apoyo, un lujoso y 
j útilísimo aparato de precio. 

Además, no es, sin embargo, la 
primera vez que dicho señor pone de 

manifiesto sus excelentes virtudes, 
pues anteriormente prestó, con pe
ligro de su vida, relevantes servicios 
en los términos municipales de Pa
jares de los Oteros y Fresno de la 
Vega, con ocasión de combatir en
fermedades infectó-contagiosas, que 
sin su Intervención no hubiesen des
aparecido, sin duda alguna, dejando 
& la mayoría del vecindario de los ex
presados Ayuntamientos en la última 
miseria, pues aquéllos son su sostén 
como medio de vida. 

Estos rasgos constituyen servi
cios tan humanitarios como extraor-
ninarlos, por la grandeza de alma y 
altruismo que representan, y deben 
ser recompensados ingresando, el 
que tan gratuita y Voluntariamente 
los prestó, en la Orden civil de Be
neficencia, puesto que para tal fin 
fué creada y luego reformada por el 
Real decreto de 22 de Diciembre de 
1857, refundiéndose, con la distin
ción honorífica denominada Cruz de 
Epidemias, por Real d:creto da 29 
de Julio de 19¡0; y como quiera que 
han transcurrido los tres meses que 
marca el art. 11 del Reglamento de 
50 de Diciembre de 1857, para poder 
incoar el expediente justificativoyde 
propuesta.ycon arreglo a! art. 5." ha 
de practicarse una infor.nacídn su
maria del acto realizado, en la que 
puedan presentarse reclamaciones 
en pro y en contra de su exactitud, 
he acordado conceder ei plazo de 
quince dias, á contar de la fecha del 
presente edicto, para que ya sea en 
las Alcaldías de Pajares de ¡os Ote
ros ó Fresno de la Vega, en quienes 
se delegan con este fin, para evitar 
toda clase de perjuicios á los decla
rantes, ó esta Fiscnlia, bien por me-
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dio de escritos ó personalmente, se 
puedan exponer cuantas reclamacio
nes se estimen justas ó convenien
tes con relación al acto benéfico 
realizado en dichos Municipios por 
D. José Gutiérrez López, pues del 
a! principio citado ya se incoó en 
Barcelona, por ser ésta donde efec
tuó aquél. 

León 18 de Mayo de 19n.=Mo-
desto M. Rosales. 

DIPUTACIÓN \mmm 

CIRCULAR 

Acordado por la Excma. Dipu
tación, en sesión de 11 de Mayo de 
1911, que el Presidente de la misma 
solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento el Real decreto que decla
re en la provincia de León los mon
tes ó terrenos que deban repoblarse 
forestalmente entre los que señalen 
los Ayuntamientos á esta Corpora
ción, se hace necesario que todos 
los de la provincia remitan una rela
ción á la Comisión provincial, ex
presando les montes ó terrenos que 
deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública, ó montes no 
catalogados que existan en sus res
pectivos términos municipales y se 
hallen en los casos comprendidos en 
el artículo ! d e la ley d? 24 de Ju
nio de 1908, con expresión de la en
tidad ó particular á quienes aquéllos 
pertenezcan; á cuyo efecto se pub'i-
ca á continuación ¡a mencionada ley, 
para que con conocimiento de causa, 
puedan acogerse todos á los benefi
cios que aquélla determina. 

León 14 de Mayo de 1911.=EI 
Preíidente. Mariano Alonso. 
Lev de 3 ) lie Junio de 190S, so

bre repoblación forestal, que se 
indiea en !a precedente circular. 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1.° Además de los mon
tes propiedad del Estado, de los pue
blos y de establecimientos oficiales 
que están catalogados por el Minis
terio de Fomento, se considerarán 
también como de interés i!-neral y 
de utilidad pública, los montes exis-
tenws y los terrenos que deban re
poblarse forestalmente, cualquiera 
que sea su dueño, siempre que por 
su situación se hallen en uno de los 
rasos siguientes: 

••J. Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hidrográficas. 

B . Los que en su estado actual 

ó repoblados sirvan para regular 
efizcamente las grandes alteraciones 
del régimen de las aguas llovidas, 

C. Los que eviten desprendi
mientos de tierras ó rocas,formación 
de dunas, sujeten ó afirmen los sue
los sueltos, defiendan canalizacio
nes ó vías de comunicación 6 impi
dan el enturbiamiento de las aguas 
que abastecen poblaciones. 

D. Los que saneen parajes pan
tanosos. 

E. Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para ha
cer permanentes las condiciones hi
giénicas y económicas de pueblos 
comarcanos. 

Art. 2.° El Ministro de Fomento, 
por sí ó & instancia de los interesa
dos, y previos los estudios é Infor
mes que estime oportunos, y oyen
do á los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería, declarará 
por Real decreto, en cada provincia 
los montes ó terrenos que, atendidos 
los anteriores conceptos, deban de-
clarararse como zona forestal de uti
lidad pública ó montes protectores. 

Art. 5.° Quedan sometidos á los 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los 
propietarios de terrenos ó montes, 
no catalogados enclavados en zonas 
protectoras, ya sean personas indi-
Viduales, ya personas colectivas de 
carácter público ó privado. 

Estos propietarios podrán consti
tuirse en Sociedad con objeto de 
utilizar las ventajas que á las exten
siones forestales superiores á 1.003 
hectáreas concede el art. 5." 

Los Municipios, Diputaciones pro
vinciales y dem4s Corporaciones de 
carácter público que, según la legis
lación vigente, no puedan asociarse 
con otros propietarios sin expreso 
consentimiento del Estado, quedan 
desde luego autorizados para coope
rar á la constitución de tales Socie
dades, aportando á ellas los terrenos 
ó montes no catalogados enclavados 
en zonas protectoras que les perte
necieren. 

Art. 4." Al propietario de terre
nos ó montes de todas clases encla
vados en zona protectora de 100 
hectáreas por lo menos de extensión 
en superficie continua, que pretenda 
hacer por sí la repoblación forestal, 
se le concederá gratuitamente por la 
Administración toda la ayuda técni
ca que necesite, así como las semi
llas y plantones que pidiere, y la 
exención de la contribución territo
rial hasta que los montes alcancen, 
á juicio de aquélla, la plena produc
ción. 

También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 15 déla ley 
de 24 de Mayo de 1833, el cual se 
declara vigente con toda su fuerza. 
Estos premios podrán,en algún caso, 
previos los informes correspondien
tes, otorgarse en concepto de auxi
lio al tiempo de hacerse la repobla

ción; pero entonces los trabajos ha
brán de ser proyectados y ejecuta
dos por la propia Administración, 
que será la que perciba y emplee las 
cantidades. 

Si los montes no se hallasen situa
dos en zona protectora, los propie
tarios podrán acogerse únicamente á 
los beneficios del expresado artícu
lo 15 de la ley de 24 de Mayo de 
1833. 

Art. 5.° Al propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 
superficie continua de montes encla
vados en zonas protectoras que al
cance la cifra de 1.000 hectáreas, la 
Administración les abonará anual
mente, y mientras dure la repobla
ción, como renta del capital repre
sentativo del Valor del suelo, el 3 por 
100 del valor en que dichos montes 
estén amillarados, tomando corro 
dato en el amillaramiento el prome
dio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta ley, y les eximirá 
del pago de la contribución territo
rial hasta que dichos montes, á jui
cio de la Administración, se hallen 
en plena producción. 

La repoblación se hará por el Es
tado, y una vez terminada, podrán 
los propietarios ó las Sociedades 
reintegrarse en la posesión del Vue
lo creado, consolidando en ellos el 
dominio absoluto de la extensión re
poblada, mediante el abono al Esta
do, sin interés alguno, del importe 
dp lo gastado por él en la repobla
ción, con exclusión de las cantida
des que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxi
liar y de guardería. 

Si al llegar este momento, el pro
pietario ó la Sociedad de propieta
rios no pudiere reembolsar al Esta
do el capital invertido, la Adminis
tración seguirá explotando los mon
tes repoblados hasta reintegrarse 
completamente las cantidades em
pleadas, y entonces se consolidará 
el dominio del vuelo á favor del pro
pietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefirieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes redoblados al Estado, éste 
abonará á aquéllos el capital que re
presente el valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara
miento. 

Art. 6." El propietario ó los pro
pietarios asociados de montes encla
vados en la zona protectora, serán 
dueños económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su 
dominio; pero en su explotación se 
sujetarán á un plan dasocrático apro
bado para cada uno de ellos por 
Real orden, con el objeto exclusivo 
de garantizar su conservación, sin 
que la Administración intervenga 
después, sino en cuanto sea absolu

tamente preciso para ejercer las fun
ciones de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la per
manencia y mantenimiento de las 
masas forestales. 

La Administración respetará aque
llos planes de explotación racional 
establecidos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los pro
pósitos de esta ley. estén acredita
dos por la experiencia y sanciona
dos por la costumbre de la localidad. 

Art. 7.°' Si el propietario de un 
monte enclavado en la zona protec
tora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asociarse para ofrecerlo al 
Estado ó declarase no convenirle el 
plan dasocrático aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir, en concepto de 
utilidad pública, á la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo á la ley de 10 
de Enero de 1879 y á los Reglamen
tos para su aplicación. 

8.° Las ventajas concedidas por 
esta Ley quedarán en suspenso pa
ra el propietario que una Vez empe
zada la repoblación, la suspendiese. 

En tal caso, sí no se asocia á 
otros, conforme á lo establecido en 
el art 5.°, el Estado podrá hacer uso 
del derecho que le reserva el ar
tículo 7.° 

Art. 9." La corrección de las in
fracciones sucesiva; desde el mo
mento de la implantación de esta 
ley, se regirá por los preceptos dic
tados, ó que en lo sucesivo se dic
taren, sobre legislación pena) de 
Montes, equiparándose, para sus 
efectos, todos los montes compren
didos en esta Ley á los catalogados 
por causa de utilidad pública. 

Art. 10. Para asegurar el Estado 
la conservación y m3jora de todos 
los montes enclavados en zonas pro
tectoras: 

Primero. Dotará á éstos de ca
minos de saca. 

Segundo. Establecerá para el 
servicio de la extinción de incendios, 
calles y callejones, zonas protecto
ras junto á las vías férreas, é insta
lará los telégrafos de señales y telé
fonos necesarios al mejor servicio. 

Tercero. Aumentará e\ personal 
de guardería forestal existente, re
glamentando el servicio de suerte 
que los Guardas vivan en el mon
te y no tengan á su cargo sino la 
zona que puedan vigilar convenien
temente. 

Cuarto. Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas que ataquen á las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza y 
procediendo rápidamente á la extin
ción de las plagas que se presenten. 



Quinto. En las Granjas Agríco
las en que sea necesario, establece
rá enseñanzas prácticas de Selvicul
tura y Ordenación, para estimular 
el desarrollo de la riqueza forestal; y 

Sexto. Organizará viveros de las 
especies forestales más convenien? 
tes en todas las regiones donde se 
empiecen trabajos de repoblación 
para surtir las necesidades de la Ad
ministración y de los particulares. 

Art. 11. Anualmente se conce
derán por el Ministerio de Fomento 
varios premios de 2.000 á 10.000 pe
setas, entre las entidades ó particu
lares que mayor obra de repoblación 
hayan realizado, distribuyéndose la 
suma consignada al efecto en los 
presupuestos entre las diversas re
giones de la Nación. 

La propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los respecti
vos Jefes del Servicio de Montes en 
que estuviere enclavado el monte 
en cuestión, y con el informe del 
correspondiente ó correspondientes 
Consejos provinciales de Agricultu
ra, si aquél estuviere enclavado en 
una ó más provincias, y de la Junta 
Consultiva deMontes,resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

Art. 12. Anualmente se hará el 
cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siguiente ejerci
cio económico á las mejoras é inte
reses que correspondan á los par
ticulares y Sociedades, y asimismo 
se consignarán en los presupuestos 
del Estado las partidas para abono 
de los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por ta 
presente Ley; no tendrán, por lo 
tanto, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pública 
en ejecución de esta Ley mientras 
no exista partida para atenderlos en 
/os presupuestos del Estado. 

Art. 15. Quedan derogados el ar
ticulo 14 de la ley de 24 de Mayo de 
1865 y todas las disposiciones que 
se opongan á las que se dictan en la 
presente Ley. 

Para su más acertada ejecución 
se dictará en el plazo más breve po
sible el correspondiente Reglamento 

ARTICULOS ADICIO.N'AI.KS 
Artículo 1." Tanto en los mon

tes catalogados como en los no cata
logados y otros terrenos que teniendo 
por lo menos 100 hectáreas de ex
tensión y hallándose situados en zo
nas protectoras, formen parte de 
cuencas bajas y secundarias, donde 
los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras á que tiende esta 
tey, se obtengan mediante cultivos 
arbustivos 6 arbóreos, en condicio
nes apropiadas, de igual modo que 
con la repoblación forestal, podrá 

ésta sustituirse por aquéllos, á pro
puesta de los interesados, por con
cesión del Ministerio de Fomento 
en Real decreto, que sólo se dicta
rá previo informe favorable del Con
sejo Provincial de Agricultura y Ga
nadería. 

En tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos, tendrán de
recho á los beneficios establecidos 
en el párrafo 1." del art. 4.°, hasta 
que alcancen las plantaciones su 
plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contención, etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, entregándolos 
á braceros en arrendamiento, disfru
tarán también de los demás benefi
cios que concede el art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863. 

Art. 2.a En aquellas provincias 
en que se encuentre sometida á un 
régimen especial la Administración, 
ésta tendrá en el cumplimiento de 
esta Ley, las facultades que por di
cho régimen les están conferidas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 24 de Ju
nio de 1G08.=YO EL REY.=E1 Mi
nistro de Fomento, Augusto Gon
zá lez Besada. 

AYUNTAMItNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villuverde ele Arcayos 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán relaciones de alta y bajá 
en la Secretaría municipal, con los 
justificantes que acrediten haber pa
gado los derechos reales, en el plazo 
de quince dias; pasados éstos no 
serán admitidas. 

VillaVerde de Arcayos 10 de Mayo 
de 1911.=E1 Alcalde, Nicolás Me
dina. 

Alcalilia constitucional de 
Villamandos 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, se ha
lla vacante la plaza de Farmacéutico 
municipal de esta villa, con la dota
ción anual de 50 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, con cargo 
al presupuesto municipal ordinario, 
para el suministro de medicamentos 
á 16 familias pobres, de que consta 
la beneficencia municipal. 

Los aspirantes á ella, que han de 

ser Licenciados en Farmacia, pre
sentarán sus instancias documenta
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el plazo de treinta dias, 
contados desde que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLIÍTÍ.V OFI
CIAL de esta provincia. 

Villamandos 10 de Mayo de 1911, 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Joarí l la 

Declarados prófugos por este 
Ayuntamiento los mozos Mateo 
Crespo del Canto y Saturnino del 
Pozo Martínez, números 9 y 10, de 
los reemplazos actual y 1908, por no 
haber comparecido á la clasificación 
y declaración de soldados, suplico á 
todas las autoridades procedan á la 
busca y captura de los mismos, y ca
so de ser habidos, los pongan á dis
posición de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. 

Joarilla U de Mayo de 1911.=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía consiitucionat de 
Casfrillo de los Polvazarcs 
Debiendo formarse el apéndice ál 

amillaramiento para el año de 1912, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presentarán 
en la Secretaría municipal en el pla
zo de quince dias, las relacicnes de 
alta y baja con los documentos que 
acreditftn la transmisión de dominio 
de las fincas. 

Castrillo de los Polvazares 10 de 
Mayo de 191 l . = E I Alcalde, Antonio 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

El día 50 de Abril último se extra
vió del pueblo de Bustillo de la Vega 
(Falencia), una yegua cerrada, pelo 
negro un poco claro, paticalzada y 
mohina. Se ruega á la persona en 
cuyo poder se halle, la ponga inme
diatamente en poder de su dueño 
D. Martín Borge, del referido pue
blo, quien abonará cuantos gastos 
haya hecho. 

Sahagún 12 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde accidental, F. Blanco. 

Alcaldía constilucional de 
Peranzanes 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza por 
rústica y pecuaria, presentarán rela
ciones de alta y baja en la Secreta
ría municipal, en el plazo de quince 
dias, con los justificantes que acre
diten haber pagado los derechos rea
les; sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Peranzanes 10 de Mayo de 19] 1. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, se hace 
público para que los Licenciados en 
Medicina y Cirugía que aspiren á 
ella, la soliciten en término de trein
ta dias, acompañando á la instancia 
el título profesional ó testimonio del 
mismo, certificado de antecedentes 
penales y relación de servicios pres. 
tados, si los tuvieren. 

El agraciado disfrutará el haber 
de 1.500 pesetas, que tiene señalado 
la titular, otras 1.500 con que paga 
los servicios la «Sociedad Mutua de 
asistencia médica de Valderrey,» á la 
que servirá, y lo que produzca el 
pueblo de Curillas. 

Valderrey 9 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Miguel Prieto. 

JUZGADOS 

El Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Astorga en providen
cia dictada hoy en sumario por muer
te accidental de Fernando Alonso 
Garda, ha acordado citar á sus hijos 
Dionisio y Petra Alonso Ramos, que 
emigraron á América y residieron 
en Carneros, para que dentro de 
tercero día comparezcan ante este 
Juzgado á declarar y ofrecerles el 
procedimiento; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Astorga I I de Mayo de 1911.= 
El Escribano, Germán Serrano. 

Edicto 
Don Luis Feo, Juez municipal de 

Villaturiel. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado,la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes á ¡a misma acom
pañarán certificación de nacimiento. 
Idem del Alcalde de su domicilio de 
buena conducta moral, y nombra
miento para ejercer el cargo por la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

Villaturiel 15 de Mayo de 1911.= 
Luis Feo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

RELACIÓN de los Ayuntamientos 
de la provincia de León que aún 
no lian contestado d la circular 
de i . " de Enero, n i remitido los 
datos re/eren/es d legados, fun
daciones, etc., de Instrucción 
pública: 
Alija de los Melones 
Almanza 



Ardón 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Barrios de Luna 
Berlango 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabaflas-Raras 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carrizo 
Carracedelo 
Castilfalé 
Castrilló de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebrones de Rio 
Gorullón 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Enclnedo 
Fabero • 
Folgoso de la Ribera 
IgUefla 
Joara 
La Ercina 
Laguna Dalga 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vecilla 
Las Omañas 
Lillo 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Peranzanes 
Poblodura de Pelayo García 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
Salamún 
San Andrés de Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Cristina 
Santa Marfa de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amio 
Toreno 

Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepíélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Villabraz 
Villacé 
Villaobispo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villagatón 
Viliamartín de Don Sancho 
Villamizar 
Villamol 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villayandre 
Zotes del Páramo 

Se adMierte á los referidos Ayun
tamientos que á partir de esta fecha, 
se les concede un último plazo de 
diez días, para que se sirvan remitir 
al Rectorado del Distrito Universita
rio, los datos reclamados en circular 
de 1.° de Enero último. 

Ov¡edo,15 dé Mayo de 19n .=EI 
Rector, Fermín Canella. 

Rano Perrera Daniel, hijo de 
Franciscoy de Marcelina, natural de 
Congosto, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años, cuyas señas personales se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Congosto, procesado por haber fal
tado á la concentración para su des
tino á Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante D. Anto
nio Arroyo Elzo, segundo Teniente 
del Regimiento de Infantería de Gui
púzcoa, núm. 55, de gurnición en Vi
toria. 

VitoriaS de Mayo de 1911.=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Antonio Arroyo. 

Fernández D/az Gregorio, hijo de 
Apolinar y de Encarnación, natu
ral de Villasimpiiz (León), de estado 
soltero, proíesión jornalero, de 22 
años, domiciliado últimamente en 
Villasimpiiz, Juzgado de primera ins
tancia de La Vecilla, procesado por 
falta de incorporación á la Caja de 
León con destino á este Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el Juez instructor D. Pedro 
Llinás Conde, Comandante del Re
gimiento de Infantería de La Cons

titución, núm. 29, de guarnición en 
Pamplona (Navarra). 

Pamplona 6 de Mayo de 1911.= 
El Comandante Juez, Pedro Llinás. 

Miranda Tascón Isaías, hijo de 
Froilán y de Eugenia, natural de 
Orzonaga (León), de estado soltero, 
de 22 años, de 1,600 metros de esta
tura, domiciliado últimamente en Or
zonaga, Juzgado de primera instan

cia de La Vecilla, procesado por 
falta de incorporación á la Caja de 
León con destino á este Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el Juez instructor D. Pedro 
Llinás Conde, Comandante del Re
gimiento de Infantería de La Cons
titución, número 29, de guarnición 
en Pamplona (Navarra). 

Pamplona 6 de Mayo de 1911.= 
El Comandante Juez, Pedro Llinás. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO I K I O M K S U K K O V I E M D R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 407.45&. 

NÚMERO DE HECHOS. 
Í Nacimientos | 1.055 

Defunciones " ' . . I 718 
Matrimonios.... 548 

j ' [ Natalidad w . . . . 
Por(.oooh«bluue«¡ Mortalidad "> . . . 

' Nupcialidad 

2'58 
176 
0'85 

Varones.. 
Hembras. 

52T 
526 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos 
Ilegítimos | 
Expósitos : 

TOTAL... 

1.022 
12 
19 

1.054. 

IMaertoii. 
, Legítimos. 
I Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL. 

15 

15: 

Varones 
Hembras.. 

564 
554 

. • Menores de 5 años. 
NIÍMERO HE FALLB-J D e S y m á s a ñ o s . 

cióos i» 

265 
455 

En Hospitales y Casas de salud . «. 
En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL 

18 
7 

25 

León 29 de Abril de 1911 .=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 

(3) 

(5) 

No se incluyen los nacidos muertos. 

Su consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menú;-
de 24 horas. 

No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Kste coeficiente se rellcre á los nacidos vivos. 

También se ha pre-scíndido de los nacidos muerto» para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SE vende en pública subasta una 
linca dt labradío, en término 
de Armunia, perteneciente á la 

menor Laura Martínez, cuya su
basta tendrá lugar el 28 del corrien

te, á las once de la mañana, en la 
Notaría de D. Mateo García Bara. 

LEON: 1911 
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